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PODER LEGISLATIVO 
======== 

Cámara del Senado 

QUINCUAGESIMO-SEPTIMA SESION DE LA 
CAl'V»ARP.. DEL SENADO, correspondiente a 
Ias ordinarias del Primer Período Cor stitu 
cional del Congreso, celebrada en la ciudad 
d?. t/\anagua, Distrito Nacional a !c.s once y 
cincuenta y cinco minutos de i.J rncñcnn 
d€1 cHa _l'Jeves .. v13intisé¡s de -febrc1-o d0 mil 
:-,0vf.'ci2--:~os setcnt::i '/ seis. 

Presidencia de! honorable Senador Den Pa
blo Rener Valle, asistido en la Primera y Se-
9unrlt~ S8cre:ari2s por !t:is 1--ic:;--,::-:-abf,;s Sena
dore;:. Cc:::tor Rc:ri-iiro (:,rar:er¿; Poclii!a \ Ocr 
t_Az:::. ?cguaqci 1 rías, respectivamente, 

Concurren, además los hcr,orablc-s Sena-

d'Jr0s Den Adolfo Altc:im!rano Dfaí9he, Dcc
tor Edunrdo Conrado Vado, Don ,h,rturo CrL•z 
Porras. Dcctr:::-r E:rnesto Charnorro Pasos, Don 
l-iurnberto Ch0n1orro Chamorro, Don Rigo
berto García Reyes, Don Miguel Gómez Ar 
güe!lo, Doctor Lorenzo Guerrero Gutiérrez, 
Cocto1· Franr:isco ,".l\.achado Sacasa.. Doctor 
/>.lejandro f/;artinez Urtectto, Gcner,"\! Rober· 
to f.J\2rt ínez Lacayo. Don /\lfred·J ,\1\endi2ta 
Gutió:·re?, Doctor Constantino Mer-:dieta Ro
drfg1Je7, Doctor Orlando A~cntenegro Medra
no, Doctor Edmundo Paguaga 1 rlas_ Doña 
Juana Caiina de Peters, General J. Ririoberto 
Reves Ar.auz, Doctor Tomás Saiazar. Rodrí
gu~z, Doctor Manuel Sandíno Ramíre:z:, Doc-
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tor Carlos José Solórzano Rivas, Doctor Al
ceo Tablada Solís, Don Napoleón Tapia Pé
rez, Doctor Julio Ycaza Tigerino y Doctor 
J. David Zamora Pastora. 

lº - El hcnorab!e Señor Presidente, Se
nador Don Pab!o Rener Valle, declaró abier
ta la sesión. 

2<:> - Procediéndose conforn1e Agenda y 
siendo que no había ninguna corresponden
cia para darle lectura, fue leída nota de 
la honorable Cámara de Diputados rernitien
do a este Senado e! proyecto de ley refor
matorio de! Capítulo Unico del Título VI del 
Libro l I del Código Penal, con la redacción 
acordada por las Comisiones nombradas por 
la Cámara de Diputados y esta Cámara. 

Consultado el Senado por la Presidencia 
sobre el particular, el pleno de la Cámara 
dio su conformidad. 

3'? - Continuando con los asuntos consig~ 
nades en la Orden del Día, se leyó, tomó 
en consideración y se pasó al estudio de la 
Comisión de Hacienda y Crédito Público, el 
proyecto de ley que se contrae a autorizar 
al Poder Ejecutivo, en el Rarr,o de Hacienda 
y Crédito Público, para que por medio del 
Señor f\.~inistro o la persona en quien éste 
deleque, suscriba en nombre de la Reptíblica 
d2 Nicaragua, un Contrato de Préstamo con 
el Royal Bank of Canada, por la cantidad 
Ce Tres Millones de Dólares .. 
( US$3.000,000.00), el cual será utilizado para 
sufragar los costos de un estudio de facti· 
bilidad para un proyecto hidroeléctrico en 
la cuenca del Río Grande de Matagalpa, que 
se conocerá como proyecto "COPALAR". 

El honorable Señor Presidente declaró de 
urgencia el anterior proyecto, rogando a la 
Coríiisión de Hacienda y Crédíto Público eva
cuar su dictamen lo antes posible, por ha
ber venido con carácter de ta!. 

4? - Fue leído, tomado en consid·eración 
y tra:;ladcdo al estudio corijunto de las Co
misiones de la Gobernación y de! Trabajo, 
el proyecto de ley por ei cual se agreqa un 
párrafo final al inciso g) d'I Arto. 180 do! 
Código del Trabajo. 

Hizo el honorable Señor Presidente a am
bas e.omisiones, el mismo ruego de emitir 
su dictamen lo antes posible. 

5" - Después de ser leído y tomado en 
consideración ,se pasó a la Comisión de la 
Gobernación para sv estudio ,el proyecto de 
ley tendiente a adicionar el Arto. 2? del De
creto Legis!ativo N? 434, del 17 de aqosto 
de 1945, publicado en "La Gaceta", Diarío 
Oficial N'' 187, del 5 de septiembre de 1945, 
conocido cerno "Ley de Saneamiento Regís
tra! ". 

6? - Se leyó, tomó en consideración y se 
pasó a! estudio de la Comisión de la Go~ 
bernación, el proyecto de ley por el cual 
se delega en el Poder Ejecutivo las facul
tades de legislar en los Ramas de la Adrn!
nistración Pública con las limitaciones con~ 

tenidas en el Arto. 150 Cn., para que fas 
ejerza en receso de! Congreso. 

7º - En primer debate, se pasó a dis
cutir el proyecto de ley tendiente a autorizar 
al Poder Ejecutivo en el Ramo de Hacienda 
y Crédito Público, para que por medio del 
Señor Ministro o la persona en quien éste 
delegue, suscriba en nombre del Gobierno 
de la Repúblíca, un Contrato de Garantía 
con el "Fondo de Inversiones de Venezuela", 
hasta por la cantidad de Sesenta y Ocho Mi
llones Novecientos Setenta y Un Mil Nove
cientos Cuarenta y Nueve Bolívares con Diez 
Centavos ( 68.971,949.1 O Bolívares), equivalen
tes a la tasa de cambio actual a D:eciséis Mi
llones Cien Mil Dólares (US$í6.100,000.00); 
préstamo que dicha Institución le concederá 
a la Empresa Nacional de Luz y Fuerza 
(ENALUF), para cubrir los desajustes ocu
rridos en el costo de! proyecto financiado 
rnediante préstamos hechos por el Banco In
ternacional de Reconstrucción v Fcn;')nto 
(BIRF), bajo Convenio Nº 840-N.I, y por el 
Banco Centroamericano de Integración Eco
nómica (BCIE), bajo Convenio N? F0-359, 
de los cuales también es garante el Gobier
no; y cuyo producto será usado en el VI! 1 
Proyecto, y servirá para la instalación de 
líneas interconexas con Honduras de 230 
KV; lir1ed entre Sébaco y Yalayüina de 138 
KV; dos Unidades Térmicas de 50 KW, cada 
una; un anillo de alta tensión alrededor de 
Managua y los estudios y obras conexas, cu* 
'/OS cc:·stos de evaluación se habían efectua
do durante e! aílo de 1971, con base en Jos 
precios existentes en aquella época. 

En lo general, se leyó y puso a discusión 
el dictamen favorable, junto con e! proyecto: 

Pidió la oalabra el hon6rable Senador Doc
tor Julio Ycaza Tigerino, manifestando que 
deseaba dejar constancia de su oposición 
al proyecto, porque aquí se intentó en oca
sión pasada, con argumentos muy poderosos, 
investigar la situación financiera de ENALUF 
mccliante exposición que hizo el honorable 
Senador Doctor Alejandro Martinez Urtecho, 
y esa investigación no se llevó a cabo, dijo, 
por lo cual nosotros no tenemos realmente 
conocimiento exacta de la forma en que se 
están invirtiendo todos estos empréstitos de 
lo ENALUF, que cada día son mayores; es 
dzcir, cada día estarnos contratando más 
empréstitos. Según !as informaciones que 
yo tengo, resulta que el desajuste que quie
ren cubrir es mayor que !a mitad del em
préstito total, que era de treinta millones 
de córdobas; y es bastante difícil de enten
der, cómo pueda haber un desajuste tan 
enorme, que es más de !a mitad del prés
tamo original; lo que nos hace pensar que 
debería realmente investigarse a fondo la si~ 
tuación de este ente autónomo. antes de 
seguir dándole más concesiones y avales de 
préstamos, que, como digo, no sabemos !a 
forma en que se están invirtiendo y en es
te préstamo, no está clara la situación que 
se plantea. Por esas razones, yo quiero que 
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quede constancia de mi 
dictan1en y al pro·)"ecto 

voto contra:'io al 

Intervino f-1 hc:-,:::1·2Dle Senad::Jr Or;ctor Ale
jandro Martínf::: Urt'.-'C~':O, oara •e-·-'.'irmoc,· O!

jo, las palabras del hono~able Se-nador· Dc:c
tor Julio Ycaza Tigerino, respec~o a este nue
vo proyecto. El año pasado yo pre:;enté 
un trabajo analítíco sobre la '>itvoción sue 
estaba cruzando ia ENALUF; llegamos a con
clusiones de ~ue se iba a investigar, pero 
hasta ahora no he tenido ninouna inforn)a
ción dE 2sJ: invGSligución e;~.!:::_, ::;e L~ní.:1 nue 
haber hecho. Por lo tanto, en este casJ yo 
también me pronuncio, en principio, ·er; con
tra del dictamen y del proyecto que se está 
discutiendo. 

El honorable Senador Doctor Eduardo Con
rado Vado, dijo que también secundaba a 
sus colegas, honorables Senadores Doc·:ores 
Ycaza Tigerino y Mortínez Urtecho, en su 
oposición al dictamen y al proyecto de~ ley 
en debate; porque -agregó- ya esto se vol~ 
vió tradicional en Nicaragua, no el desa¡uste 
que dice e! Doctor Ycaza T!gerino, si no que 
yo n1ás bien diría el debarajuste que hay en 
la ENALUF; porque oqui he111os concedido 
tantos tompréstítos, que yo ya hasta perdí la 
cuc:nta, en dólares, en marcos suizos, en 
m2~cos alemanes, ahora en bolívares y den
tro de poco nos puede venir une en sucrets, 
en vens, es decir, en todas !es monedas ;n
terr..acio:~ale~ Hriy nc¡uí otro proyecto, q:Je 
aunque- i;o dice ENALUF, es pera factibilidad 
de un proyecte hidroeléctrico de tres rni
!lcn?:s; pero, aunque venga dis!razado, pues 
;~o d;c2 F.i'J/-\L_tJF, es tambió'l ¡::ara el!a. De 
1T1an€r2 que por !o rT;enos quede sen tac a la 
p1'o~r:s~o Ge ncsotros resoecto a esa z~2r.za 

de rr.ii:ones qus está pasa~do p8r !a EN/,_LUF 
y que no vemos nosotros h8r:c:scida0 f'I" i¿ 

ir.ve;slón, porque no nos lo dernuestran con 
cifras, ni pe:-miten las investi'.Jaciones que 
he1'10s pedido al respecto. 

El honorable Señor Presidente declaró su
ficientemente discutido e! dictar1en y e! pro
yecto en lo general, y concedió la pal:Jbra 
a! honorable Senador Doctor (Jrlando //1.cr
tenegro Medrana. 

Expuso el honorable S,~ncdor /v\on!t:n'.'9ro 
f./1edrano, que siernpre qu~ se trataba de un 
ente outónorno de! Estado, de los que están 
pro8.i~iando la evolución de Nicaragua y fa .--ea
l1zac1on de obras de infraestructura qurc sen 
necescrías para el desarrollo c!e este país, 
sobre ~odo en el aspecto eléct~-ico, oín1c~; es
ras voces sentadas, no son de pi<?, en con;:r0 
de estos proyectos, sin fundarclento ulc¡uno 
porqt..'e no se puntualiza car;:;(-., a 
pesar de que los seílores repres2n tant€s :::!e 
!a opcsic:ón tienen delegados y fiscales r:nte 
esos ente:; uutóncrnos 1 quz; pcd:-ía;-i suminis~ 
trar !as cifras concretas o de~0s r.oncretos 
rara que vinieran a exponerlo:, en un Ce· 
ba~e, como se pretende suscitar c!e ese: na
turale;:ca_ Sin embar00, e! hech~ rle QLlE' es
tos . Ant~s aut?~orr>os obtf;r:gcr créd!ios en 
in~t1tuc1ones . financieras int.::rn;::irir:>n<'.'!E's, sia
n1T1Ca en m1 concepto que :::o,: ;,u J{:to~ d.e 

crédito, idónecs, ya que de lo coritrario estas 
1.-.-.t:ituciones de cré0•tc:::; inl'ernacionaies que 
(''.> est?r ~·',,jetos a va".renes p-::::ilíticos ni es
tá:-i sc.11etidos ,J la pc:sión p.'Jrtidarista, se
rian incapaces ,de acuerdo con sus intert:ses 
econón1icos, de otorgar esos créditos a estcs 
entes outónorros. Para nií, ha de ser bo
nancible la situación de estos entes autóno
rnos, deben presentar un activo n1ayor a su 
pas¡vo, porque de lo ccntrarío no veo yo 
cómo, ni 111e explico la razón cómo vendrían 
·"" rtor9arles esos préstamos, diferentes or
ganizaciones internacionales de crédito de 
distinta áreas del mundo. El lo rr.e induce a 
riensar, que son idóneos y que también lo 
es el Gobi¿rno de la República, que sufriría 
los impactes d2 una rn2!a organízación cr'3-
diticia, financiera o económica de estos 2n
tcs autón::irno5 1 si es~cs org2nizaciones in
te;cnacion2!Ps no le:: concedieran tales ~ré
ditos. Cualquiera que se pusiera a i::xami
nar objetiva y desapasionadan1ente el desa
rrolle y la evolución que han sufrido entes 
autónomos como ENALUF, no puede rn-:::nos 
de concluir, si io hace de buena fe, en que 
se hc.n transforn1ado radica!mente. No ho
ce diez años todavía, la ENALUF, no era 
ni por asomo lo que es actualrnent2, no 
había desarrollado a través de todo el pc:ís 
las rarnificac!ones y los s·ervicios eléctr\cos 
que presta actualmente casi a todas la áreas 
rurales y urbcnas de Nicaragua, en benefi
cio d? la c:udadanfa. Por eso es que creo son 
infundc:da'; esas acusac:ones y esa::; especula
cione:o, r1orc;ue ne pasan de se:- .:-,2r0s es
peculaciones 

Con10 sic'uiente orador. hizo uso de la 
poiabra el h-ono(abie Senador Don /\/,'gue1 Gó-
111ez Argüel lo, declarando q.ue participaba de 
la preocupación de !os Senadofes que se hn
bían referido o que era peligroso seguir au
torizando todos estos desajustes, dijo, que 
llegan a más de un cir-cuenta por ciento de 
1a idea ori\;ina!. Respecto a lo au::: dilo el 
h-:i;10rab 12 S-:-ncdor t~A.,c:- te neo ro, vÜ eslo~,r se
guro d~ qu2 s: n;) ::u·,r:c~,c ~¡ crI~I de !~ Re
;:.úb!ica, no le hubieran dado un solo cen
(dVO CJ ENALUF. Esta preocupación que te
¡1en1os aigunos Senadores, parece tenerla tam
:::i:én el Poder E¡ecutivo, cuando nos está 
preseritando er este memento para nuestro 
-:,studio un "proyecto de ley por el cua: s;:; 
G-stab1ece que !as obliqaciones aue de con
iormide;d con las Leyes Ci·eudÓ(aS de ios 
~ntes A~tónomos. y Servicios Descentraliza
oos, es!an qara11t1zz-.das oo; el Estedo de
ben ser ap;Übada~ en cada caso oor e! 'Con
greso Nacional, a petición del PÜder Eiecu
tivo en el Ramo de l-lacienda y CréditÜ P0-
bHco, previo dictamen del Conse¡o de Pianifi
ccci0n í\lacicn0:; exceptuéndos2 de: ::::stu :Jis
p'.Y.>ición !es o:)e:ac10;1es de pre:::2111:::s de! 
~~-::-,:::-:, f't:ci:::n<:!i de 3 :'>-enes de 
•·n ;.·;c0 (/; p!a70"; ,.,- cL:as p¿tlr:-::_,ras, el 
r.:c:~_:li\'O s:~.-': t'DL"/ ¡::.i-socur2do. quizás ':'stá 
:11ós r:'!"eocu~ado que r-·csot1-0s mis'"T~C>. por 
lo aue está suc2cliendo en los er:tes ¿¡·,itó:io" 

¡ rnos de /'!icaragua Ese proyecto de ley es 
o prueba de esa preocupación de! Poder 
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Eíecutivo; así es que nosotros cstan1os con 
e! E¡ecutivo. A los Entes Autónomos, hay 
que frenarlos en alguna forma, porque co
mo vamos, Ja mitad del Presupuesto del 
país, se ha ido, en transferencias de fon
dos, en solventar Entes Autónorr,os este año, 
y a! paso que vamos lo qu'e viene aquí es 
una máquina de fabricar billetes, una in
flación tremenda y la ruina y la catástrofe 
económica de Nicaragua. 

Dec:arado suficíentemente discutido e! dic
tan1en y el proyecto, en lo general, se pro
cedió a su votación, resultando aprobados 
por mayoría. 

En lo particular, se leyó, puso a discusión 
y se sometió a votación el Arto. l'', del pro
yecto ,el cual fue aprobado tarr:bién por n1a
yoría. 

Se leyó y puso a discusión el Arto. 2º, 
que decía asi: 

"Arto. 20 ~ El plazo del Préstamo es de 
veintíún (21) años, íncluyendo dos (2) años 
de gracia, y su pago se hará mediante trein
ta y nueve ( 39) cuotas semestrales, con se~ 
cutivas. La primera cuota deberá pa9arse 
el día 31 de dícíembre de 1977, por un 
monto de Un Millón Setecientos Sesenta y 
1)cho Mil Quinientos Once Bolívares con Se
tenta y Dos Centavos ( 1.768,51172 Boliva
res), y las restantes treinta y ocho (38) 
cuotas en sus vencimientos respectivos por 
un monto de Un Millón Setecientos Sesenta 
y Ocho Mil Quinientos Once Bolívares con 
Cíncuenta y Un Centavos (1768,51151 Bo
!ivarcs), cada una. La tasa del interés es 
del Ocho por ciento (8%) anual sobre los 
so!dos deudores, pagaderos sernestralmente 
junto con el principal." 

Solicitó la palabra el honorable Senador 
Doctor Ju!ío Ycaza Tigerino, manifestando 
que -en su opinión había una contradicción 
en el Artículo 2'.', porque se decía que da~ 
ban dos años de gracia, pero señalaban pa
ra e! pago de la primera cuota e! mes de 
diciembre d·e 1977. Entonces, dijo, no son 
dos años de gracia, porque se va a pagar 
antes. 

Le hizo la observación e! hcnorabls Seflor 
Presidente que el plazo se contaba desde ía 
-fecha de firma del Contrato. Refutándole el 
honorable Senador Doctor Ycaza Tigerino, 
que entonces no era ninguna gracia, porque 
córno se íban a dar dos años de gracia 
por un dinero que no se había recib¡do? 
Es decir -<:'\gregó- si me dan des años de 
gracia es a partir de cuando me den el di
nero, porqV"e de otra manera serian dos años 
de desgracia ,no de gracia. Si yo doy un 
préstamo a una persona y le concedo dos 
a?íos de gracia, es desde e! n1cmento que !e 
doy el dinero; desde entonces empiezo a 
contar los dos años de gracia, porque sí no, 
no Je estoy dando dos años de gracia. E.::a 
es una interpretación absurda de un con
trato. 

E\ honorable Senador Doctor Alejandro 
.1v\¿¡rtínez Urt0cho se manifestó en un todo 

de acuerdo con !o dicho por et honorable 
Senador Ycaza Tigerino. 

Manifestó el honorable Señor Presidente 
que se trataba de un punto intrascendente. 
de un r-nes y días de diferencia, lo cua! 
no tenía importancia. 

A continuación declaró suficientemente dis
cutido e! Arto. 2?; que, sometido a votación, 
fue aprobado por rnayoría de votos. Con 
igual resultado, fueron aprobados \os Artos. 
3° y 4~, últimos del proyecto, que fueron 
leídos y sometidos a discusión a continua
ción, y quedó por lo tanto, aprobado en pri· 
mer debate. 

N\ediante moción del honorable Senador 
Dcctor Ramiro Granera Padilla, le fueron 
dispensados los trámites de segundo debate, 
lectura de autógrafos y aprobación del acta 
en !a part•:; conducente; quedando por con
siguiente, definitivamente aprobado. 

8? -·- En prirner debate, se pasó a discu~ 
tir el proyecto de ley que tiene por objeto 
autorizar al Banco Central de Nicaragua, 
para celebrar con el Banco Nacional de Ni
caragua, contrato de consolidación de una 
parte de los adc-udos de corto p!azo que 
éste tiene a favor de aquel, hasta por la 
cantidad de Setenta Millones de Córdobas. 
(@:70.000_000,00); y facultar al referído 
Banco Central, para obtener préstarnos enuc
(es al Instituto de Bienestar Campesino, !os 
que estarán garantizados con la asignación 
presupuestaria qu·e a dicho Instituto \e co
rresponda recibir, de conformidad c:::in el 
Arto. 20 de su Ley Cre<:idora. 

Sobre este proyecto, la Comisión de Eco
nomía, Industria y Comercio se pronuncia
ba en dictéln1enes de rnayoría y de minoría, 
que fueron leídos por Seo<etaría. En el de 
mayoría, los honorables Senadores Rener y 
Grane¡·a Padilla, !e daban acogida, por con
siderarlo de verdadera importancia y porque 
est!n1aban que la exposición de n1otivos que 
lo acornpailaba, les había ilustrado sob1e !a 
decisión de! Poder Ejecut¡vo de proceder a 
la consolidación financiera del Banco f'.lacio
nal y de ampliar la base crediticia del lnsti
tuto para el meíor cumplimiento de sus fi
nes; y en e! dictamen de minoría, suscrito 
por e! honorable Senador Doctor Ernesto 
Charnorro Pasos, expresaba éste "que mi 1;n
tras la Comisión d·e Hacienda y Crédito Pú
blico que fue designada por esta honorable 
Cámara para qve recabara mayor información 
acerca de tos alcances de! proyecto de 1ey, 
aprobado por este Senado el 12 de noviem
bre de 1975, por el cual se autorizat>a al 
Poder E¡ecutivo a suscribir con el Banco Na
cicna! de !'-licaragua, un Contrato de Trans
h:·r.:ncia de Capítal por la cantidad de. 
1 ([220,000,000_00), no cumpla su con:eli
do, el proyecto de ley que nos ocupa r.o de
be ser tratado por esta Cámara". 

Puso a discusión el honorable Señor Pre
sid<:>nte, el dictamen de niayoría. 

Pidió la palabra el hcnorable Senador Don 
~Aiguel Gómez Argüel!o, para ponerse, dijo, 
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totalmente de acuerdo con el dictamen de 
1ninoría. 

F~s- intei·n1m;):c1J por el crd<;::i pcr e\ ho 
norable Senador Doctor Orlando A\onte'T'Jgro 
Medrana, quien rogó a la Presidencia re
cordara al honorable Senador Gómez Argüe
llo, que lo que estaba puesto a discusión era 
el dictam'en de mayoría. 

El honorable Senador Don Miguel Gómez 
Argüello, rectificó lo dicho, manifestando que 
estaba en contra del dictamen de rnayoría, 
porque había sido él quien presentara mo
ción para que se hiciera una pequeña In
vestigación en e! Banco Nacional, para sa
ber a qué se debían tantas transferencias 
de fondos y solventaciones y otras cosas 
que con diferentes nombres se habían envia
do aquí. M·e parece que por su misma dig
nidad, !a Cámara no debería, antes de que 
se haga esa investigacíón, proceder a seguir 
solventando a! Banco con Setenta Mi 1 lones 
de Córdobas más. No es por rní, si no que 
por si Senado mismo, que pido que esto 
lo dejemos pendiente hasta que la Comisión 
encargada cumpla con su cometido. 

N.anifestó el honorable Señor Presidente, 
que conforme e1<.pllcación que diera el dfa 
anterior, el caso presente era d¡ferente. 

A continuación hizo uso de la palabra -::! 
honorable Senador Doctor Julio Ycaza Ti
gerino, manifestando que era ev·1dente -dljo
que nosotros estamos autorizando que se le 
dé al Banco Nacional, salida para que pueda 
pagar unas deudas que tiene con Banco Cen
tral; y eso monifiestamente está dentro de 
las atribuciones de la Cornísión que iba a 
investigar !a situació11 de¡ Banco Nacional. 
Además, -agregó- en este proyecto no se f¡_ 
jan en realidad !os térrninos de! contrato 
que estamos autorizado, porque se deja para 
que en el mismo contrato se diga cuáles van 
a ser las condicíones y el tipo de interés. 
De monera, que qué es !o que estamos auto· 
rizando? Estamos dando carta blanca para 
que el Banco Central haga lo que quíerc:J 
y realmente yo creo que no podríamos dar 
esta autorización en esta forma. Cuando 
aquí se somete a !a consíderación del Po· 
der Legislativo la contratación d2 algún prés
tamos o alguna forma en que se va a dispO· 
ner de!! los bienes del Estado, tienen que es
tablecerse de una vez las condiciones oa
ra poder saber qué es lo que estamos ~o'so
tros autorizando; pero aquí no se dice, so
lamente se fija el plazo; "plazo de hasta 
7 años de contar de la fecha de la contrata-
ción respectiva, en !a cual se establecerá el 
tlpo de interés y las demás condiciones que 
ambas instituciones convengan". Sólo faltó 
que se di jera que ahí se iba a f¡ jar la sun1a. 
Los únicos datos que nos dan, son la can
tidad y el plazo de 7 años; pero las con
diciones no están fijadas; es decir, le estamos 
dando un cheque en blanco para que el Ban
co Central disponga de /os bíenes del Estado 
violando !a Constitución que dice que todas 
E'Stas cosas deben ser autorizadas por el 
Poder Legislativo. De 111anera que definitiva-

mente yo estoy en con!ra de este proyecto 
y en contra de! dictamen de n·1ayoría, y de 
acuerdo con el dictamen de 1ninoria que di· 
ce qur ne~otrc-:-; no d-".:bemos eproba1 r:::ro
yectos mientras no exista una investigación 
y averiguemos cuál es la verdadera situación 
del Banco Nacional. 

En uso de la paJabra el honorable Seílor 
Presidente ,Senador Rener, explicó que el 
proyecto trataba de una prárroga que se es
taba dando; y no era un cheque en blanco, 
porque se ·estaba indicando la cantidad; de
jando nada más que los plazos y los inte
reses fueran convenidos entre el deudor v 
e! acreedor !o cual encontraba lógico, por'
que de otra manera este Senado pasaría ya 
a manejar la institución conforme cada una 
de sus necesidades. En cuanto a la Co111i· 
sión, dijo, quiero aclarar que no fue non1-
brada para investigar al Banco Nacional, si 
no únicamente para informarse en relación 
con la l·ey que se aprobó. 

Por su parte el honorable Senador Doctcr 
Alejandro Mart{nez Urtecho, apoyó en un to
do el dictamen de 1ninoría; agregando que 
aunque como habla dicho el honorable Se
ñor Presidente, !o que se iba a obtener del 
Banco era un informe, él estimaba que mien
tras no se presentara ese informe, debían 
detener r:¡unque fuera momentáneamente cual· 
quier otro proyecto, a fin de saber !a reali
dad econón1ica en que se encontraba. Por 
otro lado, dijo, y contestando a1 honorable 
Senador Montenegro lo que él acaba de 2f::
mar, que nosotros estamos en contra de los 
Cntes Autónomos deteniendo el desarro!!o del 
país, quiero decírle que eso no es cierto: 
hacemos estas objeciones porque estamos en 
la obligación de defender y velar por los in~ 
tereses del pueblo; y al exigir nosotros que 
se ncs den informes sobre los Entes Autó, 
nornos, que todo el mundo sabe y es público 
que funciona mal o que hay en ellos desor
den administrativo, !o natural es que ten
gamos esa sensibilidad. Pcr lo tanto, para 
terminar, quiero decir que yo estoy en un 
todo con el dictamen de minoría y opino 
que se debe suspender la discusíón det dic
tan1en de mayori'a, para mientras víene el 
"informe de la Comisión nombrada por e! 
Senado. 

Intervino nuevamente el honorable Sena
dor Montenegro Medrana, manifestando que 
según lo dicho, pareciera que de acu"::rdo 
con una consigna política de desprestígiar 
al Gobierno y a todas las lnstituciones, se 
pretendía ínterpretar lo que no decían !es 
proyectos de ley. Se quiere establecer, agre
gó, lo que no dispone el Arti'culo l·•, de este 
proyecto de ley que estamos discutiendo. 
Usted bien señaló -diío dirigiéndose al hono
rable Señor Presidente~ que de \o que se 
está tratando es de otorgar 1Jn plazo nia
yor, señalándose por cuánto es el préstamo 
y el plazo; y las otras claúsulas, es lógico y 
natural que se dejen para que !as partes 
convengan entre ellas cómo han de ser Aquí 
se han er¡gido en defensores de! pueblo una 
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rninoría que no tiene ni capacidod 11i 1-.:edios 
para hacerlo, porque es el Gobierno de la 
República el que ha desplegado una labor 
de defensa del pueblo, que está a los ojos y 
a la vista de todas las personas bien inten
cionadas de este país. Llega hasta el colmo 
de querer seflalar pautas para que un pro
yecto de ley sea discutido y aprobado en 
una sesión de la Cámara d·el Senado Quie
ren ellos por sí y ante si', repito, señalar 
normas y pautas, diciéndonos que de pre
vio a la díscusión y al debate de este pro
yecto de !ey, tenemos que oír el informe de 
una Comisión. Eso no tiene ningún asidero 
legal ni ninguna razón de ser y no obedece 
sino a ese propósito y a esa consigna, que 
indudablemente puede ser orientadora según 
ellos, de desprestigio para el Gobierno de la 
República. La oposición, no debe caracteri
zarse por esa razón; una crítica sana y bien 
intencionada es saludable para la República, 
pero no una crítica sistemática como !a que 
aquí se oye a diario. De manera que yo 
creo que este proyecto de ley, puesto que 
reúne los requisitos que se establecen para 
esta clase de contrataciones, debe ser apro~ 
bado por esta Cámara. 

Pidió la palabra el honorable Senador Don 
Humberto Chamorro Chamorro, para sumar
se, dijo, al dictamen de minoría y al rnisn10 
tiernpo para protestar por algunas de las 
frases pronunciadas por el honorable Sena
dor Montenegro Medrana, referente a que la 
n1inoría no tiene ni capacidad ni medios pa
ra intervenir en las cuestiones públícas. Yo 
le niego al honorable Senador Montenegro 
Medrana esa capacidad de juzgamiento, di
ciéndole, además, que si nosotros no tene~ 
mos !os medios es porque se nos cierran 
todas las puertas que queren1os abrir. No
sotros pedimos investigaciones y no nos atien
den; tal vez alguna que otra pasa, pero 
cuando se llega a cierta clase de investiga
ciones que deben hacerse por el mismo pres
tigío del Gobierno, se nos cierran las puertas. 
Yo he dicho en vc;rias intervenciones, que 
soy partidario de toda investigación, porque 
si están libres de culpa, que claramente se 
demuestra eso; si es calumnia de la oposi
ción, pues que también se demuestre. Pero 
que no se venga a decir en este Senado 
que nosotros no tenemos capacidad; sí la 
tenemos y también la obligación de velar 
por los intereses del país. A ese respecto, 
también quiero recordarles, que aquí apro
bamos hace algún tiempo la Ley del lnsti~ 
tuto de Bienestar Campesino, y recuerdo que 
ahí se estipuló que se darían partidas anua~ 
les y que se tomarían del Presupuesto; has
ta parece que hubo una contradicción, por
que se decía que se tomarían del Pi-esupues
t'J pesado, veinte millones de córdobas; es 
decir, ya está autorizado en esa ley y aquí 
se vuelve a cutorizar. Entonces, que pasó 
con los cien millones de que se habló allí, 
o hay otros cien millones en utensilios como 
picos, palas y azadones? Quisiera yo saber 
a qué se refiere eso autorización, cuando ya 
está dada de acuerdo con esa ley, para que 

el Gobierno dé veinte millones anuales al 
Instituto de Bienestar Campesino. 

Declarado suficientemente discutido el d¡c
tamen de n1ayoría y el proyecto en lo gene
ral, se procedió a su votación, resultando 
aprobados por mayoría de votos. 

Entrando a la discusión en lo particular, 
se leyó y puso a discusión el Arto. l", que 
decía asi: 

,, Arto. 1? -· Se autoriza al Banco Central 
de Nicaragua, para celebrar con el Banco 
Nacional de Nicaragua, contrato de consoli
dación de una parte de los adeudos de corto 
plazo que éste tiene a favor de aquél. La 
parte consolidada será de hasta Setenta Mi
llones de Córdobas ( Q: 70.000.000.00), con 
un plazo de hasta 7 ciñas a contar de la 
fech'a de la contratación respectiva, en la 
cual se establecerá el tipo de interés y las 
demás condiciones en que ambas institucio-
nes convengan 

Pidió la palabra el honorable Senador Doc~ 
tor Alejandro Martínez Urtecho, preguntando 
que si el significado de la palabra "consoli
dada" no equivalía a "regalada" 

Le repuso e! honorable Señor Presidente, 
que posiblen1ente debían tener varias deudas 
y !as iban a consolldar en una sola, en de
terminado plazo, y con pagos anuales, se· 
mestrales o como convinieran. Eso es con
solidar, creo yo, si no estoy equivocado, di
jo, el honorable Señor Presidente. 

S:it:sfecho el honorable Senador Martínez 
Urtecho, con esta explicación, se declaró su
ficientemente discutido el Arto. l "; y, so
metido a votación, se aprobó por n1ayoría de 
votos. 

Fue leído y puesto a discusión el Arto. 2", 
que decía. 

"Arto .2º - Se faculta al Banco Central de 
Nicaragua, para otorgar anualmente préstamos 
al Instituto de Bienestar Campesino garanti
zados con la asignación presupuestaria que 
a éste le corresponda recibir de conformidad 
con el Arto. 20 de su Ley Creadora en el 
año fiscal subsiguiente. Los referidos prés
tamos serán por un monto no mayor de 
la sun1a que, dentro de la cartera total de 
INVIERNO, se estime que corresponderá a 
créditos de corto plazo y en ningún caso 
podrán exceder de! monto de la asignación 
presupuestaria arriba mencionada. El plazo 
no excederá de un año a contar de la fe
cha de retiro de los fondos". 

Solicitó la palabra el honorable Senador 
Don Humberto Chamorro Chamorro, quíen 
dijo, reiteraba su pregunta e inquietud, por
que en la Ley Creadora de INVIERNO, se 
estableció que se darían al Instituto de Bie
nestar Can1pesino 20 millones de córdobas 
anuales. Yo no sé, agregó, si es obligatorio 
dar esa cantidad, o aquí estamos autorizan
do dar lo que necesiten, que debería ser 
lo lógico. 

Por su parte el honorable Senador Doctor 
Julio Ycaza Tigerino, expuso que en su cri-
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terio el Artículo no estaba muy claro, por~ 
que no se fijaban exactamente las cantida
des que se iban u prestar. Dice, -leyó·: "Los 
referidos prÉ:stan1os s~rán por un rnonto no 
mayor de la suma que, dentro de la Cartera 
total de INVIERNO, se estime que correspon
de,rá a créditos de corto plazo"; es decir, 
agregó, es una cosa vaga, que no está fi
jada y no sabemos cuánto es. La vez pasa
da se decía el monto pero no se señalaban 
los intereses y las demás condiciones; aqcí 
no:. cncontrumos con que no hay un !YlOnto 
fijo sino que es algo que depen¿e de cric; 
Cartera que no sabemos cuál va a sec ni 
cómo va a ser. Es decir, estamos autori
zando vn préstamo sin indicar la su1:1a to" 
tal. No sabemos lo que estamos autorizan
do y esto me parece que está fuera de la 
facultad constitucional, por lo que no pode
mos autorizar este préstamo. 

Por su parte el honorable Senador Doctor 
Ramiro Granera Padilla, nlanifestó que p.::,ra 
él, estaba muy clara la disposición, porque 
a mi juicio -agregó- el Artículo 2<?, tiene ín
tima r<:lación con el Artículo 20 de !a Ley 
Creadora del Instituto INVIERNO, que dice: 
"Forman el Capital de! Instituto: a) 100 
millones de córdobas que aportará el Esta
do en partida anuales que deberán ser asig
nad,:.;s en el Presupuesto General de Ingre
ses y Egresos de la República, debiéndose 
asignar en el Presupuesto en vigor una par
tida de 20 millones de córdobas, y !o:., GO 
millones de córdobas restantes en Jos Presu· 
puestos de los años subsiguientes, a partir 
del año de 1976, todo dentro del Ramo de 
Agricultura y Ganadería". De manera que 
a mi entender, el artículo quiere deci:' (¡L.·e 
el Banco queda autorizado para pode:· pr-.:~> 
tar, adelantar por decirlo así, al lno:;tituto. 
en caso de que la necesidad de su función 
lo requiera; pero no es que va a recibir los 
20 millones de! préstamos y los 20 n1i!loncs 
del Presupuesto, sino que !os 20 iTlillones de! 
Presupuesto subsiguiente serán los que res
paldarán ese préstamo que el Banco Cen
tral le hará. Así aclaro al honorable Se110-
dor Chamorro Chamorro, porque en verdad 
su inquietud es aceptable así a primera vis- ¡ 

ta, pero está claro qve lo que el Banco Cen
tral le hace al Gobierno es un préstamo, con 
la garantía de su cuota en el subsiguiente 
Presupuesto de 20 millones; si INVIERNO 
no le pagase al Banco Central, entonces es
te último se hace el pago con los 20 n1illo
nes presupuestados en el subsiguiente Pre
supuesto. De manera que no hay realmente 
una duplicidad de dinero para INVIERNO, si
no que la mentalidad, entiendo yo, es poner 
a INVIERNO, en capacidad de poder adqui
rir del Banco Central en caso necesario no 
los 20 millones, sino que 5, 6, ó los 20 si 
los necesita; porque todo sabemos la gran 
trascendencia económica-polítlco-social que 
tiene INVIERNO, que tiende específicamente 
ª .. la protección de las clases menos pu
dientes en el campo la cual es una política 
muy .realista, rnuy bien orientada y rnuy nc
cesaru3 para el país. Lo demás, lo que qule-

re decir o n1i entender, es que de todas ma
neras ese préstamo estará siempre sujeto 
tn las cuotas que solicite INVIERNO, a la 
n. ;-"rer.cia de S',J Cartera de Crédito; es de
cir, que se irá dando el dinero a medida 
que su Cartera justifique que hay una suma 
por !o menos igual a la que solicita; si tiene 
INVIERNO en su Cartera de Crédito, por 
ejemplo 5 millones, entonces puede solicitar 
5 millones al Banco Centra!; pero para ma
yor cuidado todavía, dice la ley: "en todo 
caso nunca será mayor de ta cantidad fi
jada en el presupuesto''; es decir, de los 20 
millones de qve habla el Artículo 20 de la 
Ley que he citado. Me parece que interpre
tado en esa forma, está claro el artículo. 

Declarado suficientemente discutido el Arto. 
2'?, se procedió a su votación, siendo apro
bado por mayoría de votos. Con igual re
sultado fue aprobado el Arto. 3'-', y últirno 
del proyecto -relativo a la publicación de la 
ley en "La Gaceta", Diario Oficial-; quedando 
así éste aprobado en primer debate. 

A moción del honorable Senador Doctor 
Ramiro Granera Padilla ,que fue aprobada 
por mayoría de votos 1 se le dispensaron 
!os trámites de segundo debate, !ectura de 
autógrafos y aprobación del acta en la parte 
conducente; quedando por lo tanto, defini
tivamente aprobado. 

(Continuará) 

PODER EJECUTIVO 

Ministerio de la Gobernación 
Carta de Naturalización 
Nicaragüense a-Sr. Janis 

R. Kalns O. 
Reg. No. 6874 - R/F 263511 - ~135-00 

CERTIFICACION 
Jo~.é M Gir·ía Tercero Rocha, Oficial Ma

yor en el D€spacho de la Gobernación, 

Certifica: 
Que en la página número setenta y siete, 

del Libro de Naturalizados y Nacionaliza
dos número diez, que este D€spacho lleva 
en el corriente año, se encuentra el Acuer
do que íntegra y literalmente dice: 

"No_ 78 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Vista la solicitud de J anís Roberts Kalns 
Ozolms, mayor de edad, casado, ingeniero 
electricista, del domicilio de San Rafael del 
Sur, Departamento de Managua y de ori
gen Letonés; relativa a que se le conceda 
Carta de Naturalización de la República 
de Nicaragua. 

Considerando: 
Que el peticionario ha llenado Jos requi

,,itos exigidos por la ley, manifestando su 
voluntad de adquirir la nacionalidad nica-
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ragüense, renunciando de previo a la su
ya, demostrando con la documentación co
rrespondiente, su residencia en Nicaragua. 

Por Tanto: 
De conformidad con el Arto. 19, Nume

rales 3) y 4); Arto. 194, Numeral 12) de 
la Constitución Política de Nicaragua y 
Arto. 4o, Numeral 4) , de la Ley Creadora 
de los Ministerios de Estado. 

Acuerda: 
Unico.--Conceder Carta de Naturaliza

ción Nicaragüense a J anis Iúob.erts K al ns 
Ozolins, de calidades conocidas y darle cer
tificación de este Acuerdo para que le sir
va de suficiente comprobante. 

Comuníquese. - Casa Presidencial. - 1 
Managua, D. N., veinticinco de septiembre 
de mil novecientos setenta y ocho. - (f) 
A. SO MOZA, Presidente de la República. -
(f) J. Antonio Mora R., Ministro de la Go
bernación". 

Es conforme: Managua, D. N., 25 sep
tiembre, 1978. - (f) José Mwrí,a Tercero , 
Rocha, Oficial Mayor. 

Ministerio de Relaciones Exteriores 

Delegado de Nicaragua a XVI 
Reunión de la Comisión Técnica 

del CINTERFOR 
"No. 136 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, ¡ 
Acuerda: 1 

Primero: Nombrar al Señor Ingeniero j 
Antonio Valle González. Director del Cen- ¡ 
tro de DesarroUo de Recursos Humanos 
"Monseñor García y Suárez", delegado de 
Nicaragua en la XVI Reunión de la Comi
sión Técnica del Centro Interamericano de 
Investigación y Documentación sobre For
mación Profesional ( CINTERFOR) a ce
lebrarse en la ciudad de México D.F., del 29 

da por el Señor José Ernesto Rodríguez Ba
rreda, del cargo de Secretario de la Misión 
Permanente de Nicaragua ante la Oficina 
de las Naciones Unidas y otros Organismos 
Internacionales en Ginebra, Suiza. 

Segundo: El presente Acuerdo surtirá 
sus efectos a partir del día uno de octubre 
próximo. 

Comuníquese: Casa Presidencial, Mana
gua, Distrito Nacional, trece de septiembre 
de mil novecientos setenta y ocho. - A. 
SOMOZA. - El Ministro de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exteriores, Julio 
C. Qu-intana". 

Nómbrase Consejero de Embajada 
de Nicaragua en Guatemala 

"No. 131 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
Acuerda: 

Primero: Nombrar al Señor José Er
nesto Rodríguez Barreda, Consejero de la 
Embajada de Nicaragua en Guatemala, con 
el sueldo mensual que a dicho cargo asig
na el Presupuesto General de Gastos vigen
te, CODIFICACION: 040310013521101110 
291. 

Segundo: El presente Acuerdo surtirá 
sus efectos a partir del día uno de octubre 
próximo. 

Comuníquese: Casa Presidencial, Mana
gua, Distrito Nacional, trece de septiembre 
de mil novecientos setenta y ocho.- A. 
SOMOZA. - El Ministro de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exteriores, Julio 
C. Quintana". 

Delegación de Nicaragua en XXIII 
Reunión de'l Comité de Seguridad 

Social en Costa Rica 
de septiembre al 2 de octubre de 1978. "No. 127 

Segundo: La transcripción del presente EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
Acuerdo servirá al nombrado para acredi- Acuerda: 
tar su respectiva representación. Primero: Organizar la Delegación de Ni-

Comuníquese: Casa Presidencial, Mana-· caragua en la XXIII Reunión del Comité 
gua, Distrito Nacional, diecinueve de sep- Permanente Interamericano de Seguridad 
tiembre de mil novecientos setenta y ocho. Social que tendrá lugar en San José, Repú
A. SOMOZA. - El Ministro de Estado en blica de Costa Rica, los días 7 y 8 de no
el Despacho de Relaciones Exteriores, Ju- ¡ viembre de 1978, en la siguiente forma: 
lio C. Quintana". Jefe de la Delegación, Miembro Titular: Se-

-------- ñor Doctor Gilberto Perezalonso Cifuentes, 
Acéptase Renuncia de Se'cretario ¡' Delegado. Miembro Suplente: Señor Don 

de Misión Permanente de Nicaragua Carlos Reyes Duquestrada, Miembro del 
en ia ONU 1 Consejo Directivo de la Junta Nacional de 

See-uridad Social. Asesores: Señores Ac-
"No. 130 . tu2'.rio Reynaldo Cbávez Sosa, Asesor Téc-

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, ; nico v de Asutos Internacionales del Insti-
Acuerda: 

1 tuto ·Nicaragüense de Seguridad Social; 
Primero: Aceptar la renuncia presenta- Don Justo A. Ordeñana Gaitán. Miembro 
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del ConseJo Directivo de la .Jwita Nacional \ Nómbranse Asesores de Delegación 
de Asistencia y Previsión Social Y del Ins- de Nicaragua a Asamblea Anual 
tituto Nicaragüense de Seguridad Social; de Gobernadores del BIRF 
Doctor Adán Fuentes Solórzano, Miembro 

D . d J N · 1 "No. 137 d(-;l Consejo irectivo e la unta ac1ona 

de Asistencia y Previsión Social y del Ins- EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

tituto Nicaragüense de Seguridad Social, en Acuerda: 

representación del Partido Conservador de Primero: Adicionar el Acuerdo Ejecuti-

Nicaragua. vo No. 134 emitido el 13 de septiembre de 

Segundo: La transcripción del presente 1978 para nombrar al Señor Don Denis Ga

Acuerdo servirá a los nombrados para acre- !lo Lacayo, Miembro del Consejo Directivo 

ditar sus respectivas representacion~s del Banco N aciana!; y al Señor Ingeniero 

Comuníquese Casa Presidencial, Mana- Roberto Argüello Téfel, Presidente de Cen

gua, Distrito Nacional, siete de septiembre ! troamericana de Ahorro y Préstamo, Ase

de mil no·vecientos setenta y ocho. - A. sores de la Delegación de Nicaragua en la 

SOMOZA. - El Ministro de Estado en el Asamblea Anual de Gobernadores del Ban

Despacho de Relaciones Exteriores, por Ja co Internacional de Reconstrucción y Fo

Ley. Harry Badán Shields". mento (EIRF) y Entidades Afiliadas, Reu
nión Con_iunta del Fondo Monetario Inter
nacional (FMI) y Reunión Extraordinaria 
de la Asamblea de Gobernadores del Ban
co Interamericano de Desarrollo (BID) a 
celebrarse en Washington, D. C., Estados 
Unidos de América, del 25 al 29 de septiem
bre de 1978. 

Delegación de Nicaragua a XXXIII 
Período Ordinaria de Sesiones 

de ia ONU 
"No. 129 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Acuerda: 
Primero: Organizar la Delegación de Ni

caragua en el XXXTII Período Ordinario de 
Sesiones de la Asamblea General de la Or
ganización de las Naciones Unidas a cele
brarse en su sede en la ciudad de N neva 
York, N.Y., Estados Unidos de Améríca a 

p2-rtir del día martes 19 de septiembre de 
1978, en la siguiente forma: Jefe de la De
legación: Excelentísimo Señor Doctor .Ju
lio C. Quintana Vi!lar'Ueva, Ministro de Re
laciones Exteriores. Delegados Propieta
rios: Excelentísimos Señores Doctor _A.._]e
_iandro Montiel Argüel!o, Doctor Orlando 
Montenegro Medrano, Profesor José 1'.12r1a 
Zelaya Ubeda y Doctor José Antonio Alva
rado Correa. Delegados Alternos: Señores 
Licenciado Enríque Paguaga Fernández. 
Do11 Jo.sé María I.,ugo, Señorit?~ Leo1lie Bilr
quero Bendaña y Señora Doña G!rdys M. 
Smith Delgado. ·secretaria: Señorita· Di,,--
na Garcí~. Guillén. · 

Segundo: Conceder Plenos Poderes al 
Jefe de la Delegación, Excelentísimo Señor 
Doctor Julio C. Quintana Villanueva v al 
De1.er;ado Propietario, Excelentísimo S.eñor 
Doctor Alejandro Mo·ntiel A rgüe!lo, narn. 
que en representación de Nicaragtu1 aprue
ben v ~t1scr1ban ad-rcfcrcndum los instr.J
rnentos que emanen df' Ja Asamblea Gene-
ral. 1 

Comuníquese: Casa Presidencial. Mana, 1 

g-u<e, Distrito Nacional. doce de septiembre 1 
de mil novecientos setenta y ocho. - A. 1 

SOMO.llA. - El Ministro de Estado en el : 

Desnacho de Rel'1.cíones Exteriores. J·ul.i<> 
e. r;}uintana. )J 

Segundo: La transcripción del presente 
Acuerdo servirá a los nombrados para 
acreditar sus respectivas representaciones. 

Cornu11íquese: Casa Presidencial. Mana
gua, Distrito Nacional. veintidós de sep
tiembre de mil novecientos setenta y ocho. 
-- A. SOMOZA, Presidente de la Repúbli
ca -· El Ministro de Estado en el Despa
cho de Relaciones Exteriores, por la Ley, 
T!arry Badán Shie!ds". 

Ministerio de Educaci6n Pública 

Extiéndese Título de Licenciado en 
Derecho a Sr. Milton Cabrera A. 

Reg No. 6872 - R/F 236870 - !$: 75.00 

No. 450-T. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
Considerando: 

Que la Universidad Nacional Autónoma 
de Nicaragua, pide se le extienda el Títu
lo de Licenciado en Derecho, al señor Mi!
ton Cabrera Astacio_, natural de Chinande
ga, Departamento de Chinandega. Repúbli
ca de Nicaragua, en virtud de haberle con
ferido el correspondiente Diploma, a los 
di"císiete días del mes de julio de mil no
veciento.<:: setenta y ocho. 

Acuerda: 
1 -Extenderle al señor Milton Cabrerri 

Astacio, el Título de Licenciado en De
recho, para que goce de todos los de
rechos y prerrogativas que le conceden 
las Leves de la República y reglamen
tes del ramo. 

2 -El presente Acuerdo para su validez, 
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deberá ser publicado en "La Gaceta'', 
Diario Oficial, por cuenta del intere
sado. 

Comuníquese: Caea Presidencial. - Ma
nagua, D. N., tres de agosto de mí! nove
cientos setenta y ocho. - A. SOMOZA D., 
Presidente de la República. - M arf.a, He le
na de Porras, Ministra de Educación Pú
blica. 

Extiéndese Título de Enfermera 
Profesional a Srita. María 

L. Ortega T. 

Reg, No. 6873 - R IF 263401 - C$: 75.00 
No. 299-T. 

EL PRESIDEN'r'E DE LA REPUBLICA, 

Considerando: 
Que la Escuela Nacional de Enfermería 

de Nicaragua, que funciona en esta ciu
dad, pide se le extienda el Título de En
fermera Profesional, a la señorita María 
Lidia Ortega Taleno, natural de Masaya, 

nada, República de Nicaragu, en virtud de 
, haberle conferido el correspondiente Di-
1 ploma, a los cuatro días del mes de mayo 

de mil novecientos setenta y cuatro. 

Acuerda: 
lo.-Extenderle a la señora Juana Cien fue

gos de Cárcamo, el Título de Licencia
da en Trabajo Social, para que goce 
de todos los derechos y prerrogativas 
que Je conceden las Leyes de la Repú
blica y reglamentos del ramo. 

2o.-EJ presente Acuerdo para su validez, 
deberá ser publicado en "La Gaceta", 
Diario Oficial, por cuenta de la inte
resada. 

Ministerio de F,,ducación Pública. - Ma
nagua, D. N., nueve de mayo de mil nove
cientos setenta y cuatro. - ERNESTO RU
GAMA NU'EJ'EZ, Vice-Ministro de Educa
ción Pública. - Ante mí: José Maria Ter
cero Rocha, Director de Servicios Adminis
trativos de Educación Pública. 

Departamento de Masaya, República de Extiéndese Título de Licenciada 
Nicaragua, en virtud de haberle conferido 
el correspondiente Diploma, a los catorce en Ciencias de la Educación a Srita. 
días del mes de mayo de mil novecientos \ Luisa Cárdenas P. 
setenta Y seis. 1

1 

Reg. No, 6891 - R 'F 262762 - .;: 75.00 
Acuerda: 

1.-Extenderle a la señorita María Lidia No. 463-T. 
Ortega Taleno, el Título de Enferme· EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

ra Profesional, para que goce de to- Considerando: 

dos los derechos y prerrogativas que Que la Universidad Nacional Autónoma 

Je conceden 1as Leyes de Ja República de Nicaragua, pide se Je extienda el Título 

y reglamentos dei ramo. c:c: Lic:::ncis.da en C"i2ncia'J :ir !a Educación, 

2. -El presente Acuerdo para su validez, en la Especialidad de Cienéias Pedagógicas, 

deberá ser publicado en "La Gaceta", a la señorita, Luisa Cárdenas Pérez, natu

Diario Oficial, por cuenta de la inte- ral de Matagalpa, Departamento de :-.fata
resada. galpa, República de Nicaragua, en virtud 

de haberle conferido el correspondiente Di-
Comuníquese: Casa Presidencial. - Ma- ploma, a los veintisiete días de: mes de ju

nagua, D. N., veintinueve de noviembre de lio de mil novecientos setenta y ocho. 
mil novecientos setenta y seis. - A. SO-
MOZA D., Presidente de la República. - Acuerda: 
Hez;,, Marf.a, Robles Sobalv<irro, Ministra 1.-Extenderle a la señorita Luisa Cárde

de Educación Pública. nv..s Pérez) el Título de !...1icenciada en 

Extiéndese Título de Licenciada 
en Trabajo Social a Sra. Juana 

Cienfuegos de Cárcamo 

Reg. No. 6867 - R/F 263236 - ~ 75,00 

No. 9094 
EL MINISTERIO DF: EDUCACION 

PT!BLICA. 
Considerando : 

Que la Universidad Nacional Autónoma 
de Nicaragua, pide se le extienda el Títu
lo de Licenciada en Trabajo Social, a la 
señora Jua.na Cienfiiego.s d_c Cároa·nio} na
tural de Granada, Departamento de Gra-

Ciencias de la Educación. en la Espe
cialidad de Ciencias Pedagógicas, pa
ra que goce de todos los derechos y 
prerrogativas q_ue le conceden las Le
yes de 'la República y Rer,lamentos del 
Ramo. 

2 --El presente _!-\_cuerdo p~t!'a su validez, 
deberá ser publicado en "La Gaceta", 
Diario Oficial, por cuenta de la inte
resada. 

Comunique~e. Casa Presidencial. MHna
gua, D. J\T. 1 cuatro d2 agosto de mil nove
cintos setenta y ocho. - A. SOMOZA D., 

/ Presidente de la República,~- María Hele
, n.a de Porra,sJ 1V1inistra de Educación Pl1-

blica. 
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Extiéndese Título de Enfermera 
Profesional a Srita. Gladys 

Walters J. 
Reg. No. 6894 - R1F 263599 - ($' 75.00 

No. 20384 
EL MINISTERIO D.f<] EDUCACION 

PUBLICA, 
Considerando: 

Que el Instituto Politécnico de Nicara
gua, que funciona en esta ciudad, pide se 
le extienda el Título de Enfermera Profe· 
sional, a la señorita Gladys Walters J., na
tural de Siuna, Departamento de Zelaya, 
República de Nicaragua, en virtud de ha
berle conferido el correspondiente Diplo
ma. a los dieciocho días del mes de abril 
d-e mi] novecientos setenta y cinco. 

Acuerda: 
1. -Extenderle a la señorita G/Jadys Wal

ters J., el Título de Enfermera Profe
sional, para que goce de todos los de
rechos y prerrogativas que le conce
den las Leyes de la República y regla
mentos del ramo. 

2. -El presente Acuerdo para su validez, 
deberá ser publicado en <ILa Gaceta", 
Diario Oficial, por cuenta de la inte
resada.. 

Ministerio de Educación Pública. - Ma-· 
nagua, D. N., veintidós de agosto de mil 
novecientos setenta y cinco. - LEAN DRO 
MARIN ABAUNZA, Ministro de Educa
ción Pública. --- Ante mí: Jesús Howay 
Ubeda, Director de Servicios Administra
tivos del Ministerio de Educ&ción Pública. 

S()LICITUD DE DERECHOS DE AUTOR DEL 
LIBRO "APUNTES DE BALLET" 

Reg_ No. 6865 R/F 263021 Valor <f 90.00 
La señora Pauline Barroilhet de Silvri, se ha 

presentado a este Despacho solicitando los Dere-
chos de Autor del Libro "Apuntes de Ball-et". 

Qulén se crea con derecho. opóngase término 
le![al 

Ministerío de Educación Pública. Managua, D. 
N., 18 de. septiembre é!e 1978. Ig-nacio C<lstillo 
Masís. Director de Servicios Administrativos de 
Educación Pública. 

3 1 

SOLICITUD DE DERECHOS Dl'~ AUTOF DE 
LA OBRA "INFORME DE MEDTOS 

DE NICARAGUA" 
Reg. No. 6371 -- R/F 247419 ---- Valor <t 90.00 

El Señor César Espinoza Meléndez, en s-J ca
rácter de Representailte de la Productora :!'.1er
canti1. S. A .. se ha presentado a este Despacho, 
solicitando los Derechos de Autor de la Obra li
teraria titulada "Infor-n1E' rle Med:os de Nicara
gua''. 

Quién se eren con derecho, opóngase término 
leg0l 

~finislerio de Educación Pública. Mri.nag-ua, D. 
N .. dieciséis de agosto de mil novPcientos Sf'tenta. 
y ocho. Ignacio Castillo Masís, Direc:tor de 
Servicios Administr:i,tivos de Ed1H'ación Pú~llica. 

3 1 

~=-

Ministerio de Defensa 

Autorízase a Bayly de 
Nicaragua, S. A. Operar Servicio 
de Vuelos con Carga Propia entre 

Greensboro y Nicaragua 
Reg. No. 6870 - R/F 251786 - ($: 156.00 

No. 1363-A V. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
en uso de las facultades que le confiere el 
Artículo 194, Inciso 3 Cn., y de acuerdo 
con los Artícu'los 82, 85, y 86 del Código 
de Aviación Civil vigente, y la solicitud 
presentada a la Dirección de Aeronáutica 
Civil, del Ministerio de Defensa, el dia 5 
de septiembre de 1978, por el Señor Bill 
Courtney, Gerente General de BAYLY de 
NICARAGUA, S. A., Sociedad constituida 
y existente de conformidad con las Leyes 
de la República de Ncaragua, para explo
tar el servicio del transporte aéreo de car
ga, entre Greensboro North Caroli.nalMa
nagua, Nicaragt!a y viceversa. 

Considerando : 
Que el servicio de transporte aéreo de 

carga que solicita Bayly de Nicaragua, S. 
A., es de positivo beneficio para el desa
rrollo industrial de Nicaragua, condición 
que el Código de Aviación Civil exige co
mo requisito para el otorgamiento de todo 
Certificado de Explotación. 

Que la solicitud ha sido presentada con 
la documentación que requiere el Artículo 
84 del Código de Aviaciói:t Civil. 

Que Lineas Aéreas de Nicaragua, S. A., 
(LANICA) y BAYLY DE NICARAGUA, 
S. A., han celebrado Contrato de Servicio 
y Despacho. 

Acuerda: 
Autorizar a BAYLY DE NICARAGUA, 

S A., para operar el servicio de carga úni
camente en vuelos directos entre Greens
boro North Carolina, USA/Managua, Ni
caragua y viceversa., aterrizando y des'"(le
gando del Aeropuerto Internaeional "Las 
Mercedes", en Managua, Nicaragua, trans
portando carga exclusivamente para Bay
ly de Nicaragua, S. A., que opero en la 
Zona Franca del Aeropuerto Internacional 
"Las Mercedes". 

Operará con una Mronave CL14, ma
trícula NlOOBB, con capacidad de 50,000 
libras de carga., propiedad de la Empresa 
Wrangler Jeans & Sportswear/Blue Bel!, 
Inc., con domicilio en Greensboro North 
Carolina, USA. 

El recibo y despacho de su aeronave es
tará a cargo de Líneas Aéreas de Nicara
gua, S. A., (LAN!CA). 
Tripulación: 

1. Joe Dettle, Licencia Número ATP 
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14 78977; 2. Marvin Beier, Licencia Núme· 
ro A"'P 1667873; 3. Bi'll Standich, Licen
cia Número 2000513; 4. Walt Die. Inge
niero de Vuelo, Licencia Núemro 1320778; 
5. John Sutherland, Mecánico. 

Bayly de Nicaragua, S. A., se con1pro
mete a mantener en vigencia los seguros 
que cubren las responsabilidades por da· 
ños a mercancías, equipaje facturado y a 
terceros o propiedades de terceros que pu
diera incurrir con motivo de sus operacio
nes y de acuerdo con el límite de respon
sabilidad fijado por nuestras Leyes. 
BAYLY DE NICARAGUA, S. A., se sujela 
a todas las disposiciones de las Leyes de 
Nicaragua y e11 esp::cial a las d2l c::ó::!ig·o 
de Aviación Civil y su Reglamento. 

Esta autoriz.::ción es válida por UN 
Afió a partir de esta fecha con vencimien
to el 5 de septiembre de 1979. 

Notifíqueee y Publíquese en "La Gace
ta", Diario Oficial, por cuenta del intere
E'-ado. 

Comuníquese: Casa Presidencial, Mana
gua, D. Ñ., 6 de septiembre de 1978. -
(f) A. SOMOZA D., Presidente de la Re· 
púbíica, (f) Guillermo Noguera Z., Mayor 
General G.N., Ministro de Defensa. 

Ministerio de Economia, 
Industria y Comercio 

SECCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

Marcas de Fábrica 
Reg. No, 6695 --· R/F 2.49075 --·· Valor IS' 90.00 

Cassella Farbwerke Mainkur Aktiengesells
chafL alemana, mediante apoderado Dr. Yan1il 
Ha.nón, solicita registro marca: 

CAS.{1LLA 
L~ 

Clase 2. 
Presentada: 31 agosto 1978. 

Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - ~1anBgl1a. 1 

septiembre 1978. -- Yolanda García de Monteale
gre, Registrador. -- Argeo Miranda, Secretario. 

3 l 

Reg, No. 5906 R/F 22341 i Valor <s: 90 00 
Castrol Limited, inglesa, mediante apoder:i.do 

Dr. Yamil Hanón, .solicita registro marcn fábrica· 

CA.STROL 
Clase 34. 
Presentada: 22 julio 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad IndustriaL 

julio 1978. Yolanda García de 
Registrador. J. Argco Ivl:iranda, 

Mana.gu;¡. 28 
Montealegre, 

Stc1·f>l.ario. 
3 1 

Reg. No. 5907 --, R/F 223118 - Valor <r 90.on 
Castro! Limited, inglesa, mediante apoderado 

Dr. Yrunil Hanón, solicita rcg-islro marca fábricH · 

CASTROL 
Clase 33 
Presentada. 22 julio 1978. 
Opónganse. 
llegistro I-'ropiedad Industrial. Managua. 28 

julio 1978. Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. J. Argeo ~1iranda, Secretario. 

·' ' 
Reg. No. 5909 -- R/F 223416 Valor Cf 90.00 

Castro! Linüted. inglesa, mediante <!podern.do 
Dr. Y nmil Hanón. solicita registro marca fábrica: 

CASTROL 
Clase 28 
Presentada; 22 julio 1978 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. 

julio 1978. -- Yolanda Garcia de 
Registrador. J A~·geo ?.firanda, 

Managua, 28. 
l\íontealegre. 

Secretario. 

' 1 

Reg. No_ 5911 R/F 196993 -- Valor l!'. 90.00 
Castrol I..iin1ited, in~lesf:., mediante apoderado 

Dr. Y<imil Hanón. solicit:a. registro marca fábrica 

CASTROL 
Clase 27. 
Presentada: 18 julio 1978. 
Opónganse. 

. i::egistro Ilropiednd Industrial- -- Managua, 28 
JuLo 1978. --- Yolanda García de Montealeg1·e. 
Re,~strador_ ~- J .A_rgeo :.\fira.nda, Secretario. 

3 1 

f-leg. No. 591~ --- l-1.-/F 196994 Valor (f 90.00 
Castrol L1mited, inglesa, mediante apoderado 

Dr. Ynmil Hanón, solicita registro marcB fábrica 

CASTROL 

Clase 26. 
Presentitda: 18 julio 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. }/[,-,n:1g::;:, ~8 

julio 1973. --- Yola.i•da Gn!.'cia de Mo:~tfcalP-g1·f!". 
Registr~C0r. J .. Argeo :!\íiranda. Secretario 

Reg. No 6884 Valor t,s: 90.00 

Ji:l!:n;?;gi, S. A .. Suizn, n1ediante apoderado Dr 
Lui<o Alü'."'-30 López Azn'.l::ia, solicita registro m;~r
C<- fábrica: 

"M 1J SEL I ~., 

c;1:1sA 29_ 
Presentada: 19 agos'.o 1978. 
Opónga:isc. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 19 

septien1br~ 1978. --- Yolanda García de Monteale
gre, R0r;istrad0r. J. Argeo Miranda, Secreta
rio 

3 1 

' '• 

www.enriquebolanos.org
www.enriquebolanos.org


• .• 

LA GACErA~DIARlO OFICIAL 308fí 

~~~~~~~===~·
··=======~ 

Reg. No. 6887 - R/F 25015'1 \-'a1or <t 90.00 

Societe Des Produits Nestlé, S. A., Suiza rne

dia.nle apoderado Dr. Luis Alonso López J~zmi

tia, solicita registro marca fábrica: 
"A M B I A N CE" 

O'.ase 30. 
Presentada: 6 septiembre 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 13 

septiembre 1978. - Yolanda García de 1\.Ionteale

gre, Registrador. J. Argeo Miranda, Se•?reta-

rio. 

Valor <E 9-0.00 
A., Suiu_.. me
I~ópez Azmitía, 

Reg. No. 6888 ~ R/F 280150 
Societe Des Produits Nestlé, S 

diante anoderado Dr. Luis Alonso 
solicita registro marca fábrica: 

. "A M B I A N C K' 

Clase 32. 
Presentada: 6 septiembre 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 13 

septiembre 1978.- Yolanda García de Monteale

gre, Registrador. J. Argeo Miranda, S12creta-

rio. 

Reg. No. 6889 - R/F 250151 Valor ($'. 9-0.00 

Maggi, S. A.. Suiza, mediant(' apode.rado Dr. 

Luis Alonso López Azmitia, solicita registro mar

ca fábrica: 
"MUSEL!N" 

Clase 30. 
Presentada: 19 agosto 1g1s. 

Opónganse. 
Registro Propiedad lndust1ial. Mana.g-ua, 19 

septiembre 1978. Yolanda García de Monte.ale-

gre, Registrador. J. Argeo Miranda. Secreta~ 

rio. 
' 1 

Reg. No. 689-0 R/F 2502Fi3 Valor tS' 90,00 

Magg-i, S. A .. Suiza, mediant." apode.rndo Dr. 

Luis Alonso López Azmit1a, soiü'ita registro mar

ca fábrica: 
"MUS EL IN.' 

élase 31. 
Presentada: 19 agosto 1978 
Opónganse. 
R,egistro Propiedad Industrial Managua, 19 

septiembre 1978. Yolanda Garcia (Je 1'.1onteale

gre, Registrador. -~ J. Argeo '!\firanda. Secreta-

rio. 
3 1 

Reg. No. 6786 R/F 262456 Valor <t 90.00 

Boehringer Mannheim, Gmbh .. alemana. mie

diantt>. apnilP'!'"ado Dr. Yami.J Hanón, solicita re

gistro marca fábrica: 
"TINA - QUANT'' 

Clase l. 
Presentada: 29 agosto 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Indw»triaL - Managua, 19 

septiembre 1978. - Yolanda Garcia de Monteale

gre, Registrador. --· J. Argen Miranda. Secreta.-

rio. 

Rf',7. No. 6787 ·~ ·R/F 2624f15 Valor (!: 90.00 

Máauinas Agrícolas Jacto, S. A .. brasileña, me

diante apoderado Dr. Yamil Hanón, solicita re

gistro marca fábrica: 
"J A C T O" 

Clase 7. 
Presentada:· 26 agosto 1978. 
Opóng-anse. 
Registro Propiedad lndu:í'tria1. Man 1gua, 19 

septiembre 1978. Yolanda G:·1r•'ía rle Monteale-

gre, Registrador. 
rio. 

J. Argeo Miranda, Secreta~ 

Reg. No. 6788 R/F 262454 Valor <f 90.00 

Walinter Comercio e Industria Ltda.. brasi

leña, mediante apoderado Dr. Yamil Hanón, soli

cita registro marca fábrica; 
"M R E X" 

Clase 5. 
Presentada· 17 agosto 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrila. ·--- Managua, 19 

septiembre 1978. - Yolanda García de Monteale

gre, Registrador. J. Argeo Miranda, Secreta-

rio. 

Reg. No. 6899 -· R/F' 154530 Valor 1$' 90.00 

Compañia Licorera de. Nicaragua, S. A., nica

ragüense, mediante apoderado Dr. Joaquín Vijil 

Tardón, solicita registro marca fábrica· 

"RON FLOR DE CANA - ETIQUETA BLANCA" 

Clase 33. 
Presentada: 7 dlciembre 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua. 15 

<liciernbre 1977. ~ Yolanda Garcia de Monteale

gre, Registrador. - J. Argeo Miranda, Secreta-

rio. ,, 

Reg. No. 6898 R/F 154529 - Valor <! 90.00 

Compañía Licorera de, Nicaragua, S. A., nic2-

ragiiense, mediante apoderado Dr. Joaquín Vijil 

Tardón, solicita registro marca fábrica· 

"RON FLOR DE CAÑ."- BLANCO SECO" 

Clase 33 . 
Presentada: 7 diciembre 1977 . 

Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial --· 1vfanag11a. 15 

diciembre 1977. - Yolanda García de Monteale

gre, Registrador. -- J. Argeo Miranda, Secret<l-

no 

RenovacionP>' de Marca.!" 

Reg. No. 6855 - R/F 250072 -- V/lior ~ 45.00 

U. S. Industries, Inc., estadounidense, median

te gestor ofíeioso Dr. Franklin Caldera. solicita 

re.novación marca fábrica: 
"BIG DUTCHMAN" No. 17,260 

Clase 9. 
Registro Propiedad Industrial. -Managua, 26 

agosto 1978. - Yolanda García de Montea'.egre, 

Registrador. - Urie1 Silva, Secretario. 

Reg. No. 6856 - RJF 250073 Valor <S 45.-00 

Textron, Inc., estadounidense., mediante apode~ 

rada Dr. Franklin Caldera, solicita renovación 

marca fábrica: 
"GORHAM" No5.771 

Clase 8. 
Registro Propiedad Indvstrial. Managua, 7 

Sf'Dtiembre 1978. ~ Yolanda Garcia de MonteaJe

gie, Registrador. --- Urie.1 Siiva T., Secretario. 

' 1 

Re~. No. 6857 R/F 250-074 Valor <$' 4.5.00 

Parke, Davis & Company, estadounidense. me

diante apoderado Dr. Franklin Caldera solicita 

renovacinó marca fábrica: 
"CHLORO'MYCETIN" No, 9.619 

Clase 5 
Reg-istro Propiedad IndustMaL Managua, 7 

septif'mhre 1978. Yolanda García de J..tonteale.-

Rre. Registrador. Uriel Silva T .. Secretario. 
3 1 
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Reg. No. 6858 ---- R/F 250076 --- Valor (f 45.00 
Standard Oíl Company of California, estadouni

dense, mediante apoderado Dr, Franklin Caldera 
Pallais, solicita renovación marca fábrica: 
"S T A N A V O" No. 9,529 

Clase 4. 
Registro Propiedad Industrial_ - Managua, 5 

seplien1bre 1978. - Yolanda García de Monteale
gre, Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

a J 

Reg. No. 6859 R/F 250077 --· Valor ~ 45.00 
Theraplix, Societe Anonyme. france3a, median

te. apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita reno
vación marca fábrica: 
''TREVINTIX" No. 18,058 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industria l. Managua, 5 

septiembre 1978. Yolanda García de Monteale-
gre, Registrador. -- Uriel Silva T., Secretario. 

i' 1 

Reg. No. 6860 - :-.JI<' 250078 - ·valor ~ 45.00 
Textron, Inc., estadounidense, mediante, apode

rado Dr. Frank1in Caldera, solicita renovación 
rnarca fábrica: 
"G O R HA M" No. 5,771 

Clase 14. 
Registro Propiedad Industrial. Managt:a, 7 

septiembre 1978. --- Yolanda García de Monteale-
gre. Registrador. Uriel Silva T., Secre.tario. 

3 1 

Traspaso de :M:arcas 
Reg_ No. 6885 -- R/F 263301 - Valor <S 60.00 
Productos Nestlé, (Nicaragua), Sociedad Anóni~ 

ma. nicaragüense, traspasó a la sociedad Societe 
Df's Produits Nestlé, S. A .. Su:za, marcas fábri
cn. 
"ETIQUETA CUADRADA CON 
RECIPIENTE COLOR CAFE No. 5,588 e.e. 
"JCTIQUETA CUADRADA RO-
DEADA DE FRANJAS DELGA-
DAS" No. 5.589 e.e. 
"FCTIQUETA CUADRADA CON 
FRANJA DELGADA COLOR CA-

FE" No. 5,590 e.e. 
"ETIQUETA CUADRADA CON 
e.<\LABAZAS y VETAS NEGR_.6,..$" N 9 5,591 e.e. 
"ETIQUETA CUADRADA FRAN-
JAS DELGADAS CON TRES GA-
LLINAS" No. 5,592 e.e. 
''ETIQUETA CUADRADA FRAN-
JAS DELGADAS CON TRES VAI-
NAS ARVEJAS'' No. 5,594 e.e. 
"E\TIQUETA CUADRADA FRAN-
JAS DELGADAS CON LEGUM-
BRES y ZANAHORIAS" No. 5.595 e.e. 
"ETIQUETA CUADRADA FRP N-
JAS DELGADAS CON UNA RES 
y CON TOMATES ROJOS" No. 5.593 e.e. 

Todas clases 29. e.e. 
Anotadas: páginas 103, 104, 105, 106, 1()7, 108, 

109 y 110, Tomo XIV, Resoluciones, fecha 4 sepw 
tiembre 1978. 

Registro Propiedad Industrial. Managua, 4 
.septiembre 1978. Yolanda Garcia de Monteale-
gre. I-\.egistrador. ~- Utiel Silva. T .. Sccre.tario. 

==~=--=---~-~-~-=-~-=------ ---- ------------ ---- --~=~~! 
Venta de Patentes 

Reg. No 6876 R/F 262959 Valor <f 50.00 
B-:echaw Groun !,_}rnít('d, medi;:.._nte apoderRdo 

ofrece en ventf! dP 00te:ites: 
No. 207.-"PROCFDIMII~NTO PARA I_,A PP~E

PARACION DE. ACIDO CLAVULA
NTCO". 

No. 184.--"UN PROCEDIMIENTO PARA LA 
PREPARACION DE COMPUESTOS 

B-LACTAM1\ Y PR.B~PARACIONES 
QUE LOS COKTIENEN". 

Managua, D. N., veinte de septiembre de mil 
nov<:-c'.cntos setenta y echo. 'Y:1rni~ Hanón _/\-
~,,.as. 

2 1 

SECCION JUDICIAL 

Remate 
Reg. No. 6901 -- R/F 177128 - Valor <S'.90.00 

Tres tarde, dieciséís Octubre entrante, local Juz
gado subastárase rústica, sita "Bocaycito", juris
dicción Jinotega, veinticinco varas por cincuenta, 
conteniendo casa habitación, con cercas, lindante: 
Oriente, Norte, Sur, Pedro Blandón; Occidente, ca .. 
mino a ,san José. 

Ejecuta: Moisés Herrera F1ey a Marcos Otero 
Alemán. 

Base: Dos Mil Córdobas 
Oyense posturas. 
Dado Juzgado Local Civil. Matagalpa, septiem~ 

bre diecinueve, setentiocho. - -- O. Rizo M., Srio. 
3 1 

Reg. No. 6902 R/F 211544 -- Valor <t 135.00 
Diez mañana, dieciocho noviembre, mil nove

cientos setentíocho, subastánse finca rústica vein
ticinco manzanas, ubicada comarca Pavona Arri
ba, jurisdicción Jinotega, linderos: Norte, Abelino 
Hcrnández; Sur, Raimundo Huertas; Oriente, Fé
lix Pedro Mendoza; y Poniente, Epifanio Villagra. 

Avalúo: /$ 22,226.00 
Ejecuta: Angel Villagra a Sucesión Ramón Vi

llagra 
Oiganse posturas. 
Juzgad0 Distrito Civil. Jinotega, ocho septiem

bre, nül novecientos setentiocho. Leonte Pa
llais Chavai·ria. Juez Civil del Distrito del Depto. 
de .Jinotcga Ma. Luisa de Morales, Sría. 

~ 

Reg. No. 6896 R/F 2199?9 Valor <s: 45.00 
Once maflRna, próximo \'Pintitrés octubre, su

ba·,t.ará>'C' f-:-st :c3, treicti-c;n-::0 maT'zanas. W·__¡"-r?
\vuas, Matagalpa. 

A\'".! lú< : 31iJ Có!'doba;.; 
Ej~cetR: P,cp.:elio Sec;11-:>iri:i_ HerDández a TP-:;11:--~ 

ci11n C3.slro. 
Ovense nosturas, 
Jl1zgado - LccaL Civil Boaco, septiembre diec!· 

neueve mil noveciC''1to" sctentiocho. Sosorro 
Medina. Sria. 

3 1 

Reg. No. 6895 --- R/l<~ 219930 Valor <$'. 45.00 
Once m::fia·"a, próximo ·.:eintir:uatro octub;e, 

subastaráse rústica. '.'eintitrés manzanas "Sacal'', 
Boa ce 

,P._v-?lú0: Jvfil Córdobas. 
Fiecut¡:¡: FPemlin h'lorcno a Cristina Valdivia 

Diaz. 
Oyense pos un•:;. 
Juzg,q::1:0 ~'.)>:al r:¡-_,il. =':::'''.:"(' S('r:': r:'m~1"e ,, ... :.,+;_ 

~éi·; miJ nc.v<'<:if'nto;, se.tenti.ocho. Socorro Me-
d!!l::>. Sria 

R.2~~-- !'-!0. B~<l'.) R ;P ~ñ?..559 --- ·valor' ~ 30 00 
Doc~ mC'ridianas, nueve octubre de. este año, su

b::tstáres'.'!. c:1mio:-?et8 m0rc:i Toyntn, año 1972. mo
delo ~;.; ~.','.'.K"\~ seo,..;c F~K~S00'73'52_ rr_otor 1 ?q-()3 
76169. 

Val0r C11atro Mil Quinientos Córdobas. 
Ejecuta- TNDESA a Horacio Alfaro Grijalba. 
Dado en el Juzgado Tercero Civil del Distrito 

del Mana~u:i. a los veintiséis dias dP.l mes de sep
tiembre de mil noveciento.~ setent;:i ;r ocho. --- Ori<'l 
Soto C .. Juez. 
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H.eg. No. 6869 R/F 263243 Valor (f 121).00 

T1·es tarde, dieciocho octubre año corriente. su

bastaránse local este Juzgado, fincas rústicas. su

reste Nagarol~. Departamento TJeón. L:indante: 

1) Oriente, Ce~ilio Ojeda; Poniente, Domingo Gu

tiérrez: Sur, Juan Aguilar; 2) Oriente, IJuis .Gu

tiérrez; Poniente, Cecilio Ojeda; Norte, Dom1ngo 

Gntiérrez; Sur, Juan Aguilar. Inscritas núm0ros 

11221, Asiento quinto, Folio 198, Tomo 298. i:o

lio 77, Ton10 395, 29252, Asiento P1imero, Folios 

200-201. Tomo 412, Registro Público, León. 

1 

Juzgado Local. San Carlos, ocho septierr1bre rrlil 

nove.cientos setentiocho. --- A. García, Srio. 

" 1 

Poscuras: Estricto contado. 
Base (f 41,350.30 
Ejecuta: Banco Nacional Nicaragua a Gusta

YO Gutiérrez Sánchez. 
Juzgado Segundo Civil Distrito. Mana~a, vein

tidós septietnbre mil novecientos setent1ocho 

Pedro Escobar Sequeira, Juez Segundo Distrito 

Civil 
1 

Reg_ No. 6892 R/F 263558 - Valor l! ;;o.oo 

Once rnañana. nueve de octubr<'o de este año, 

subas~ar'áse, cinco comedores con cuBtro sil!Gé; ca

da uno, madera, caoba y laurel, color nog:::i.1: cinco 

cómodas de madera, tres estílo Mónaco y dos e.s

tilo ""Viena; seis mesitas de noche de madera. 

Valor: Quince ~1il Córdobas. 
Ejecuta: INDESA a Félix Arguelles Salas. 

Dado en el .Juzgado Tercero Cívil del Di1;;trito 

de Managua, a ~os ve:J1tiséis días del rnes ele <;ep

tiembre de inil novP:ciP:ntos setenta y ocho. Etn

trelíneas.-nueve de octubre.-vale -- Oriel Soto 

Cuadra. Juez. 
1 

Reg. No. 6770 - R/F 251196 - Valor <S.' 60.00 

Diez de la. mañana del dia nueve de Octubre 

de mil novecientos setenta y ocho. Venta al mar

tillo: 1Jn ( 1) Televisor marca Sony, modelo 

KV-1730, serie 216508; Un (1) aparato o equipo 

de sonido est.ereofóníco con dos (2) parlantes, 

marca Sharp, serie 10951, modelo Sharp SC-153-X; 

Dos {2J micrófonos; Un tocadisco marca Great 

Britain. 
Valorado Perito: Cuatro Mil Quiníentos Córdo

bas netos ( <$ 4,500.00). 

Reg. No. 6880 R/F 392013 Valor <.r 90.-00 

Mauricio Román Araica, solicita título supleto

rio, solar l:rbano, La Azucena, de quinientas vein

tiocho varas cuadradas; limitado: Norte, Antonio 

Estupiníán; Sur, Dámaso Montiel Vega; Este, Ra

món Grillo: y Oeste, La Pla:r..a Pública 
Opónganse. 
Juzgado Local. San Carlos, seis septiembre mil 

nove.cientos setentiocho, -- i\. García, Srio. 
3 1 

SOLICfTUD DE ADOPCfON DE MENOR 
SANDRA 

Reg. No. 6721 -- fl/F 250732 ---- Valor t;: 45.00 

David Anthony Rolls y Sally Janes Rolls, soli

citan autorización judicialpara adoptar menor 

Sandra, expósita en el Rogad Temporal Infantil. 

Opónga...'1se. 

Juzgado Tercero Civil Distrito. Managua, on

ce septiembre, mil novecientos sctentiocho 

Oriel Soto Cuadra, Juez.. 
3 2 

Sentencia de Divorcio 

Reg. No. 6871 - R/F 263524 - ~ 15.00 

Por sentencia 9 :::10 a. m. de 17 de ago'

to 1977, declarósc disuelto matrimonio de 
.Juan Pablo Ferman Alvarado, Francisca 
Ibarra Robht. 

Sala Civil Corte Apelacíons. Masaya 
Helmorc Miranda Sánchez, Secretario. 

1 

Declaratorias de Heredero~ 

Reg. No. 6877 -- R/F 231808 - CS: 90.00 

Dirección General de Ingresos a Marco Antonio 

Mongalo Aragón. 
Oyense posturas. 
Juzgado Tercero de Distrito de lo Civil. Mana· 

gua, D. N., trece de septiembre de mil novecien

tos setenta y ocho. -- Dr. Oriel Soto cuadra_ Juez 

Tercero de Distrito de lo Civtl. 
2-

Lizandro Augusto Alvaro Membreño 

Palacios, representado legalmente por su 
padre Doctor César Augusto Membreño 

' Navarro, solicita dec!lárarsele heredero 

bienes. derechos y acciones sucesión intes

tada de su madre Gloría María Palacios 
García, también conocida crnno Gloria Ma
ría Palacios de Palacios. 

Títulos Supletorios 
Reg. No. 6878 - R/F 39214 --- Valor <[ 90.00 

María Roble.to de Aguilar, solicita tílulo :::;uplt:!

torio. urbano San Miguelito,ses enta varas frente 

torio. urbano San Migueltito, sesenta varns fr0nte 

Rosa María TéHez y otro, calle enmedio: Sur, Su

cesión Somoza García y otro, calle enm<'dio; Es- 1 

te. J:1Jia Ana Avalo?, ca.lle enmO?dio: y Oe.ste, 1\-fR

nuel Ignacio Roblero. 
Opónganse. 
Juz.~:ado Local. San Carlos, nu('ve septiembre 

mil novecientos setentiocho. -A. García. Srio. 

' 1 

Reg_ No. 6879 R/F 39215 Valor <r 90.00 

Maria Rob1eto de Ag-uilar, solicita titulo supl>'

torio, finca rú.:::tica "El Cimarrón". de treinta 

manznnns, -urü:;dicción San Miguelíto, lín1itada: 

NorlP. Anselmo Ruiz Robleto; Sur, Julio Joaquín 1 

Gutiérrez Herrera; Este. finca "San Silv0str0" de 

los C:indrn: y Oes~r:. Sitio San Mig-ueJito 
Onóng-anse. · 

Opónganse. 

Juzgado Civil Distrito. Rivas, veintisie
te de septiembre de mil novecientos seten

ta y ocho. - Nubia Hernández, Sria. 

Reg. No. 6882 - R/F 202048 - ~ 15 00 

Miguel Ange,J Morales Urbina, solícita 

decláresele heredero único unión hermanos 
sucesión su padre fa11ecido Félix Enrique 

Morales Enríquez. 
Opónganse. 

Juzgado Civil Distrito. Granada, once 

2eptiE:mbre mil no·vecientos setentiocho. 
AJ·varo B2rmúdez, Secretario. 

Reg. Ko. 6881 - R/F 202015 - <r 45.00 

Angela Vega Alemán, solicita ser decla-
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herederos: bienes, derechos y acciones, su 

madre: Fernanda Muñoz. 

Oyensc oposiciones. 

rada heredera como cesionaria derechos 

hereditarios, señores: José, Salomón, Ma- 1 

nuel de Jesús, Francisco Antonio, María 

Josefa, Mercedes Antonio, todos Hernán

dez Rodríguez y Dolores Rodríguez vda. 

de Hernández, de todos los bienes, .derechos 

y acciones que al fallecer dejara su cau

sante, Juan Hernández Aguilar. 

Juzgado de Distrito Unic.o. Masatepe, 

: ci11co septiembre, mil novecientos setenti

! ocho. - D. A. Barquero Brockman. - Aní

bal Gutiérrez, Srio. 

Opóngase el que tuviera mejor o igual 

derecho que el solicitante, término legal. 

Dado Juzgado Civil Distrito. Granada, 

cuatro, agosto mil novecientos setentiocho. 

- A. Bermúdez, Srio. 

Reg. No. 6883 - R/F 202078 - <$: 30.00 

Leonardo Alfredo Tenorio Ruiz, solicita 

decláresele here:::ero en unión de Raimun

do, Laura María y Paula Mélida del Car

men Tenorio Ruiz y María Estrada Rome

ro, de los bienes dejados por Matías Estra

da Tenorio. 
Oponerse término legal. 

Juzgado de lo Civil del Distrito. Gra

nada, diecinueve septiembre 1978. - Alva

ro Bermúdez B., Secretario. 
1 

Reg. No. 6903 - R/F 263487 <ir 30.00 1 

Augusto Antonio Fajardo, solicita declá-1 

resele heredero bienes, derechos y accion.es, 

dejado por su madre Pctronila (Nila) Fa

jardo Guerrero. Señaló siguientes inmue .. \ 

bles: Número 31,091, Tomo 418, Folios 71 / 

y 72, Asiento lo., y Número 44,024, Tomo ¡ 
LCXII, Folio 191, Asiento lo., los dos en ! 

Reg. No. 6909 - R/F 207719 - !$: 15.00 

Haydée Navarro Dávila, unión hermana, 

solicitan declarárseles herederas, derechos, 

bienes, acciones, su padre Daniel Dávila 

Ortiz. 
Interesados opónganse. 

Dado Juzgado Civil Distrito. Diriamba 

veinticuatro agosto, mil novecientos seten

tiocho. - César S. Velásquez Ramos, Se

cretario. 

Reg. No. 6907 - R/F 236880 ($: 30.00 

Rosa Amelía Vallejos, solicita declárese

le heredero, derechos, bienes, acciones, fa

llecido dejó Brijildo Barahona, bienes: rús

tica, jurisdicción Sauce, linderos: Oriente, 

Sur, Raúl Pastora; Poniente, Caludino Re

yes; Norte, Pedro Pastora. 

Opónganse. 

Juzgado Civil Distrito. León, siete de sep

tiembre, mil novecientos setentiocho. -

José León Mora Barberena, Juez Civil Dis

trito. - Luis Rocha, Srio. 

Citación de Procesado 
Managua. 1 

Oponerse dentro de ocho días. 1 Reg. No. 115 

Juzgado Tercero Civil Distrito. Managua, Por primera vez, cítase y emplázase el 

veintitrés septiembre, mil novecientos se- ji procesado Rolando Cortez López, de cali

tenta y ocho. - Oriel Soto Cuadra, Juez dades ignora:das, para que dentro del tér

Tercero Civil Distrito. -- N. Sánchez, Se- 1 mino de quince días, se presente a este Juz

cretaria. ¡ gado a declarar en causa criminal que se 

le sigue por el delito de homicdio en la 

, persona de Jesé C'návez Parrales, también 

Reg. No. 6904 - R/F 7697'JO - <Ir 15·ºº 1 de calidades no estabelcidas; bajo los aDBr

Jacinto Antonio Sánchcz Muñoz, unión 1 cib;mientos éle declararlo rebelde, elevar la 

hermana María Félix, folícitan declárese- ¡ ca1:s~ a ~len.ario ~' nombrarlo? Defen-::or de 

les herederos: bienes. derechos y acciones, Of t !C101 s1 no se preser1 a. 

su padre: Leónidas Sánchez García. i 

Oyense oposiciones. 

Juzgado de Distrito Unico. Masatepe, cin

co septiembre, mil novecientos setentiocho. 

- D. A. Barquero Brockman. - Aníbal 

Gutiérrez, Srio. 

Reg. No. 6905 - R/F 769791 -- <lr 15.00 

Jacinto Antonio Sánchez Muñoz, unión 

hermana María Félix, solicitan decláreseles 

¡ Se recuerda c. las autoridades la cbliga

cjón que tienen de C.:1..pturar ?J procesado ~' 

a los particulares la de denunciar eJ lugar 

donde se oculte. 

Dado en el Juzgado para lo Criminal del 

Distrito. Jinotepe. veintiuno de septiembre 

de mil novecientos setenta y ocho. - Dr. 

Armando Picado Jarquín, Juez de Distrito 

del Crimen. - Alf. Zapata López, Srio. 
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